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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos 

del Consejo Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no 

aparecen registradas sanciones en contra de la apoderada de la parte actora 

Luis Fernando Merino Correa. A Despacho para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 07 de octubre de 2022. 

 

GUSTAVO SUAZA SUAZA 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once de octubre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandado Alfredo De Jesús Durango García 
Libardo De Jesús Sánchez Arango 

Radicado 05001 40 03 028 2022-01146 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda. 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por la 

COOPERTIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, a través de su 

representante legal y por conducto de su endosatario para el cobro, en contra 

de ALFREDO DE JESÚS DURANGO GARCÍA y LIBARDO DE JESÚS 

SANCHEZ ARANGO, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) 

días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del CGP:  

 

1). De  conformidad  al  inciso  2º  del  artículo  8  de la Ley 2213 de 2022,  

aportará  los respectivos  documentos provenientes  de los demandados (ej.  

solicitud del crédito, pantallazo o constancia tomada de sus bases de datos), 

donde obren los correos electrónicos de éstos, los cuales fueron relacionado 

en el acápite de notificaciones del escrito demandatorio. Lo anterior, a fin de 

tener certeza de que sí corresponde a los señores Durango García y Sánchez 

Arango, dichos e-mails. 

 

2). Aportará prueba de que la señora Marcela Patricia Roldan Flórez, tenía la 

facultad de endosar el título valor objeto de la litis a nombre del doctor Luis 

Fernando Merino Correa, ya que no se aporta ninguna prueba de ello. 
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3). Señalará si la dirección citada para la sociedad demandante recibir 

notificaciones personales, es la misma que para su representante legal. Art. 

82 numeral 10° ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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